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Director y Adm inistrador: LIC. RODOLFO HERIBERTO G O M E Z

ARO XC H TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIERN ES 26 DE N OVIEM BRE D E  1965 H NUM. 1S.726

PODER LESISLATIVO
DECRETO NUMERO 21

E L CONGRESO NACIONAL,

D E C R E TA :

Artículo Unico.— Aprobar el Decreto Número 8, emitido por el P re
stante Constitucional de la República en Consejo de Ministros, con fecha 
éste de agosto del presente año, que literalmente dice: "Decreto Núm ero

El Presidente Constitucional de la República, en Consejo de Ministros, 
j  en cumplimiento de lo  mandado por los Artículos 201, incisos 15 y  19 
de la Constitución de la República, y  27 y  28 del Código de Procedimientos 
Administrativos.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno solicitó y  obtuvo del Banco In- 
taramericano de Desarrollo un Préstam o por la cantidad de Diez Millones 
(¡esto Treinta Mil Dólares (US$ 10.130.000), que se utilizará para fi-  
mtíax la construcción de la parte de la Carretera del Norte, comprendida 

los lugares denominados R ío del Hombre y  Potrerillos y  la cons- 
mesón de un puente sobre el R ío Ulúa, aprosadamente a cinco (5 ) 
^fonetros al Norte de Potrerillos;
^CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cumplimiento a lo  
Rfaesto por el Artículo 3 , inciso m ) de la Ley Orgánica del Consejo 
National de Economía, solicitó la opinión de ese órgano consultivo, ha- 
liiadoae pronunciado favorablemente a la celebración del Contrato de 
ftfetamo, según consta en el A cta  de la sesión celebrada el 26 de abril 
dé corriente año.

CONSIDERANDO: Que de conform idad con lo  que dispone el A r 
tículo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras, se solicitó y  obtuvo 
dd Directorio de esta Institución dictamen favorable a la celebración 
del Contrato, en sesión celebrada el 21 de m ayo de 1965;

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favorables de los 
Btnriutados organismos especializados, el Presidente Constitucional de 
U República mediante Acuerdo N 9 577 emitido con fecha 9 de junio 
de 1965, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de E co- 
Mtia y Hacienda, autorizó al Licenciado R icardo Midence Soto, E m 
bajador de Honduras en W ashington, D. C., para que en nombre y  re- 
jWeentación del Gobierno de la República de Honduras suscribiera con  
4  Banco Interamericano de Desarrollo el Contrato de Préstamo p or  la  
castidad de US$ 10.130.000. P or tanto, D ecreta: Artículo l 9— A probar 
dtiguiente Contrato de Préstam o suscrito el 22 de julio de 1965, entre 
A Gobierno de Honduras y  el Banco Interamericano de Desarrollo, p or  
la cantidad de US$ 10.130.000, que literalmente dice: CONTRATO D E  
PRESTAMO.—Contrato celebrado el día 22 de julio de 1965, entre el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante deno- 
nisado ‘E l  Banco") y  la R E PU BLICA DE HONDURAS, representada 
for su Gobierno (en adelante denominado “ El G obierno").

ARTICU LO I

EL PRESTAM O Y  SU OBJETO

Sección 1.01.—  Monto y  monedas.— Conform e a las estipulaciones 
Él presente Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Gobierno, 
y éste acepta, un préstamo con cargo a los  recursos del Fondo para Ope
raciones Especiales, hasta por la suma de diez millones ciento treinta mil do
tan de los Estados Unidos de Am érica (US$ 10.130.000) o  su equiva- 
tafe en otras monedas de los países miembros del Banco (excepto la  
de Honduras). De esta suma podrán utilizarse hasta dos millones cuatro- 
dataos mil dólares (US$ 2.400.000) o  su equivalente para cubrir gastos 
cb « u r d í  local, Eli resto se destinará al pago de bienes y  servicios en  
Anterior. Las cantidades que se desembolsen en virtud de este Contra
ta as denominarán en adelante “ E l Préstam o".

flrietíón 1.02.—  Objeto.— E l Préstam o tendrá por objeto contribuir 
dflÉsnriamiento de un proyecto (en adelante denominado “ El P ro y e cto "), 
ss cajo financiamiento participarán también el Banco Internacional de
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Decretos N9 2) s  53.—Septkm bi* y Octubre de 1066.

eou siR C n » r ju tn o i*
Acuerdos N9 83 e l 90. tucluslee.~Junlo.de 1065.

AVISOS

Reconstrucción y  Fomento y  la  Asociación Internacional de Fom ento, y  
que consiste (i) en la construcción de la parte de la Carretera del N orte 
comprendida entre los lugares denominados R ío del H om bre y  Potreri
llos, y  (ii) en la construcción de un puente sobre el R ío Ulúa, aproxi
madamente a cinco (5) k ilóm etros al Norte de Potrerillos. De la suma 
prevista en la Sección 1.01 se invertirán en el Proyecto hasta nueve 
millones quinientos mil dólares (US$ 9.500.000) o su equivalente. E l resto 
del Préstamo, o sean seiscientos treinta mil dólares (US$ 630.000) o  su 
equivalente, se destinará al refinanciamiento del estudio relativo a  la 
Carretera del Norte, originalmente financiado con parte del Préstamo 
N> 12-SF-HO otorgado por el Banco a la República de Honduras el 30 
de marzo de 1962. E l P royecto se describe en form a m ás detallada en 
el Anexo B, que debe tenerse com o parte integrante de este Contrato.

ARTICU LO H

AM ORTIZACION, INTERESES Y  COMISION

Sección 2.01.— Am ortización.— El Gobierno am ortizará el Préstamo 
en el plazo de veinticinco (25) años contado a partir de la fecha  de 
este Contrato, mediante treinta y  nueve (39) cuotas semestrales, igua
les y  consecutivas. La prim era de las cuotas deberá pagarse el 22 de 
ju lio de 1971 y  las restantes los días 22 de enero y  22 de ju lio  de cada 
año, hasta el 22 de julio de 1990.

Sección 2.02.— Intereses.— El Gobierno deberá pagar semestralmente 
sobre los saldos deudores un interés del cuatro por ciento (4 fe) por año, 
que se devengará desde las fechas de los respectivos desembolsos. Los 
intereses serán pagaderos semestralmente en la proporción  de las res
pectivas monedas desembolsadas, los días 22 de enero y  22 de ju lio  de 
cada año, comenzando el 22 de enero de 1966.

Sección 2.03.— Comisión de Compromiso.— (a) El Gobierno deberá 
pagar además una com isión de compromiso de tres cuartos p or  ciento 
(% % )  por año sobre los saldos no desembolsados de la suma indicada 
en la Sección 1.01, comisión que empezará a  devengarse a  los sesenta 
(60) días después de la fech a  de este Contrato, (b ) E sta  comisión de
berá pagarse en las m ism as fechas estipuladas para el pago de los in
tereses y  su pago se hará en  dólares; (c ) Esta com isión cesará de de
vengarse en todo o parte, según sea el caso, en la m edida en que (i) 
Se hayan efectuado los respectivos desembolsos; (ii) H aya quedado total 
o  parcialmente sin efecto el Contrato según las Secciones 3.04, 3.05 y  3.06, 
o  (íii) Se hayan suspendido los desembolsos conform e a la Sección 4.01.

Sección 2.04.— Cálculo de intereses y  Comisión.— E l cálculo de los 
intereses y  de la comisión de compromiso correspondientes a un período 
que no sea un semestre com pleto se hará con relación al número de días, 
sobre la base de trescientos sesenta y  cinco (365) días por año.

Sección 2.05.— Monedas del Préstamo.— (a) E l Préstam o será de
nominado en las mismas monedas que el Banco haya desembolsado.—  
(b) Cuando fuere necesario computar en dólares los desem bolsos efec
tuados en otras monedas, se  estará a la equivalente que para estos efec
tos determine el Banco, aplicando en la fecha del desem bolso el tipo de 
cambio en que el Banco tenga contabilizadas en sus activos dichas mo
nedas, o, en su caso, el tipo de cambio que tuviere acordado con el 
respectivo país miembro para  los efectos de mantener el valor de su 
moneda en poder del Banco, (c )  Todo pago por concepto de amortización 
se hará en lempiras mediante la entrega en esta moneda de una cantidad 
que equivalga al m onto adecuado en dólares, o, a elección  del Gobierno, 
proporcionalmente en las respectivas monedas desembolsadas.

Sección 2.06.— Mantenimiento de Valor.— En la fecha  del correspon
diente vencimiento se calculará la  equivalencia de las respectivas moneda#
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desembolsada» con relación ai lempira, aplicando el tipo de cambio que 
rija en esa Techa. En caso de pago atrasado, el Banco podrá a su opción 
exigir que se a {dique el tipo de cambio efectivo en la fecha del venci
miento o en la del (Jago.

Sección 2.07. Tipo de Cambio.— (a) Se tendrá rumo tipo de cambio 
electivo del dólar de los Estados Unidos en una fecha determinada, el tipo 
de cambio al cual en esa fecha se venda esta moneda a los residentes en 
Honduras que no sean entidades del Gobierno de ese país, para efectuar 
las siguientes operaciones: (i) pago por concepto de capital e intereses 
adeudados; (ii) remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes 
de inversiones de capital de Honduras; y, (iii) Remesa de capitales in
vertidos. Si para estas tres clases de operaciones no hubiere un mismo 
tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir, el que represente 
un mayor número de lempiras por dólar, (b) Si en la fecha en que deba 
realizarse el pago no pudiere aplicarse la regla antedicha por inexistencia 
de las operaciones mencionadas, el pago se hará sobre la base del más 
reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) días 
anteriores a la fecha del vencimiento, (c) Si aplicando las reglas ante
riores no pudiere determinarse el tipo de cambio efectivo o surgieren 
discrepancias en cuanto a dicha determinación, se estará en estas mate
rias a lo que resuelva razonablemente el Banco; (d) Si el Banco determi
nare que el pago efectuado en lempiras ha sido insuficiente, deberá co
municarlo así al Gobierno dentro del plazo de trienta (30) días de recibido 
el pago, y el Gobierno deberá cubrir la diferencia dentro del plazo 
de trienta (30) días de recibido el aviso. Si por el contrario la suma 
recibida resultará superior a la adeudada, el Banco deberá ponerse de 
acuerdo con el Gobierno, para hacer la devolución de los fondos sobrantes.

Sección 2.08.—Participaciones.— (a) El Banco podrá ceder a otras 
instituciones públicas o privadas, a título de participaciones y en la me
dida que tenga a bien, los derechos correspondientes a las obligaciones 
pecuniarias del Gobierno provenientes de este Contrato; (b) Los pagos 
de intereses y cuotas de amortización se efectuarán en la moneda en 
que hubiese tenido lugar la respectiva participación. Dichos pagos deberán 
ser hechos al Banco para que éste los transfiera al respectivo partici
pante. El Banco deberá suministrar al Gobierno información detallada 
con relación a los procedimientos que deben observarse al efectuar los 
pagos correspondientes a las participaciones pactadas.

Sección 2.09.—Lugar de los Pagos.—Todo pago deberá efectuarse en 
la oficina principal del Banco de Washington. Distrito de Columbia, a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto.

Sección 2.10.—Pagarés,-—A solicitud del Banco, el Gobierno deberá 
suscribir y entregar al Banco, pagarés u otros documentos negociables 
que representen la obligación del Gobierno de amortizar el Préstamo con 
los intereses pactados en este Contrato. La forma de dichos documentos 
sera la que el Banco determiné.

Sección 2.11.—Imputación de ios Pagos.—Todo pago se imputará pri
meramente a los intereses vencidos, y luego el saldo, si lo hubiere, a las 
amortizaciones vencidas de capital.

Sección 2.12.—Pagos Anticipados.—(a) Previo un aviso dado con 
cuarenta y cinco (45) días de anticipación por lo menos, el Gobierno 
podrá pagar cualquier parte del capital del Préstamo antes de su venci
miento, siempre que no adeude suma alguna por concepto de intereses o 
comisión exigibles. El pago anticipado, salvo acuerdo en contrario, se 
imputará a las cuotas de capital pendientes, en orden inverso a su ven
cimiento. (b) Salvo acuerdo en contrario entre el Banco y el Gobierno, 
si por cualquier circunstancia el Gobierno pagare antes del respectivo 
vencimiento cualquier parte de los préstamos contratados por él para el 
Proyecto con e! Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y la 
Asociación Internacional de Fomento, el Banco tendía derecho a que 
el Gobierno le pague al mismo tiempo una cantidad proporcional del Prés
tamo, antes del respectivo vencimiento.

Sección 2.13.—Vencimientos en Días Feriados.—Todo pago o cualquier 
otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en 
sábado o en día que sea feriado según la ley del lugar en que deba ser 
hecho se entenderá válidamente efectuado en el primer día hábil que so
brevenga, sin que en tal caso proceda recargo alguno.

ARTICULO HI

CONDICIONES PREVIAS Y OTRAS NORMAS. RELATIVAS A LOS
DESEMBOLSOS

Sección 3.01.— Condiciones Previas al Prim er desem bolso.— El Banco 
no estará obligado a efectuar el primer desembolso mientras no se hayan 
cumplido a su entera satisfacción los siguientes requisitos: (a ) Que el 
Banco haya recibido uno o más informes jurídicos en que quede estable
cido: (i) Que el Gobierno ha cumplido todos los requisitos necesarios de 
conformidad con la Constitución, las leyes y  reglam entos de Honduras 
para la celebración de este Contrato o para ratificarlo, si f ^ r e  & caso;
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(ii) Que las obligaciones contraídas por el Gobierno en este Contratóse» 
validas y exigibles; (iii) Que el procedimiento sobre licitaciones públicas 
a que se refiere la letra; (g) De esta Sección se ajusta a las disposiciones 
legales vigent es en Honduras. Dichos informes deberán cubrir además cual
quier otra consulta jurídica que el Banco estime pertinente; (b) Que el 
Banco haya recibido prueba de que la peí smia ,> personas que han sus- 
crito este Contrato en nombre del Gobierno lian actuado con poder o fa
cultad suficiente para hacerlo, o, en caso contrario, prueba de que el Con
trato lia sido válidamente ratificado; (c) Que el Gobierno haya designado 
uno o más funcionarios que puedan representarlo -en todos los actos re
lacionados con la ejecución del presente Contrato y que haya hecho llegar 
al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes; 
(d) Que el Gobierno haya presentado un plan detallado de inversiones 
con señalamiento de las fuentes da los fondos, (e) Que el Banco haya 
recibido las seguridades adecuadas de que el Gobierno dispondrá opor
tunamente de recursos suficientes para llevar a cabo el Proyecto, (f) Que 
el Gobierno haya presentado al Banco un plan general de trabajo para 
la realización del Proyecto, con los respectivos planos y especificaciones 
previstas en la Sección 5.01, así como una lista satisfactoria al Banco 
de los bienes y servicios que serán adquiridos con los recursos del Prés
tamo. (g) Que el Gobierno haya presentado a la aprobación del Banco el 
procedimiento que se propone seguir sobre licitaciones públicas, de con
formidad con lo estipulado en la Sección 5.03 b). (h) Que el Gobierno 
haya contratado con recursos de! préstamo v a satisfacción del Banco 
los servicios de una firma consultora de ingeniería que e-3 encargue de 
supervisar la completa ejecución del Provecto. Sobre este particular, el 
Gobierno deberá previamente someter a la aprobación del Banco los si
guientes puntos, en el orden en que expresan: (j) El procedimiento que 
se propone utilizar en la selección de la firma consultora; (ii) los tér
minos de referencia (especificaciones) que describan el trabajo que de
berá realizar dicha firma: (iii) Una lista de las firmas que el Gobierno 
se propone invitar para que presenten propuestas de trabajo; y, (iv) El 
proyecto o los proyectos de contratos que se propone celebrar con fe 
firma que fuere seleccionada dentro de dicha lista, (i) Que el Gobierno 
haya demostrado, a satisfacción del Banco, que durante el ejercicio fis
cal vigente en la fecha de este Contrato dispondrá de los recursos nece
sarios para el mantenimiento de la red nacional de carreteras, inclusive 
para la adquisición de los equipos y la contratación del personal que de
mande dicho mantenimiento. í i ) Que el Banco v las otras dos (2) ins
tituciones que contribuirán a financiar el Provecto, es decir, el Banco 
Internaciona1 de Reconstrucción y Fomento y la Asociación Internacional 
de Fomento, ha van suscrito un memorándum de entendimiento sobre las 
condiciones de la financiación conjunta del Proyecto y que dicho memo
rándum haya sido firmado también por el Gobierno en señal de aceptación 
en sus términos.

Sección 3.02.—Condiciones Previas a todo Desembote».—Todo de
sembolso, inclusive el primero, estará sujeto al cumplimiento de los si
guientes requisitos: (a) Que el Gobierno haya presentado una solicitud 
de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, suministre al Banco 
los documentos y demás antecedentes que éste puede razonablemente ha
berle requerido. Dicha solicitud y los antecedentes y documentos corres
pondientes deberán acreditar, a entera satisfacción del Banco, el derecho 
del Gobierno a retirar la cantidad solicitada y deberá asegurar que dicha 
cantidad será utilizada esclusi va mente para los fines de este Contrato, 
(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en la 
Sección 4.01.

Sección 3.03.—Procedimiento de Desembolso.—El Banco podrá efec
tuar desembolsos a cuenta del Préstamo: (a) Girando a favor del Go- 

: bienio l a s umas  a que el mismo tenga derecho conforme al presente
Contrato; (b) Haciendo pagos por cuenta del Gobierno y de acuerdo 
con él a otras instituciones bancalias; y, (c) Mediante otro método que 
las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un 
tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta del Gobierno. A 
menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desem
bolsos una vez al mes y por sumas no inferiores al equivalente de cin
cuenta mil dólares (US$ 50.000).

Sección 3.04.— Plazo para solicitar el primer desembolso.—£i antes 
del 22 de enero de 1966, o de una fecha posterior que las partes acuerden 
por escrito, el Gobierno no presenta una solicitud de desembolso que *  
ajuste a lo  dispuesto en el presente articulo, el Banco podrá poner tér
mino al Contrato, dando al Gobierno el aviso correspondiente.

Sección 3.05.— Plazo final para desembolsos.— La suma a que se re
fiere la Sección 1.01 podrá ser desembolsada hasta el 22 de enero de MU 
A  menos que las partes acuerden por escrito prorrogar este plazo, el 
Contrato quedará sin efecto en la parte de la expresada suma que 
hubiera sido desembolsada dentro de dicho plazo.

Sección 3.06.— Renuncia a  parte del Préstamo.— El Gobierno mediante 
aviso por escrito dirigido al Banco, podrá renunciar su derecho a recibir
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cualquier parte de la suma indicada en la Sección 1.01 que no haya sido 
desembolsada antes del recibo del respectivo aviso y siempre que no se 
encuentre en alguna de las circunstancias previstas en la Sección 4.03.

Sección 3.07.—Ajuste de las cuotas de amortización.—  (a ) Si an virtud 
de lo dispuesto en las Secciones 3.05 y 3.06 quedarse sin efecto al derecho 
dd Gobierno a recibir cualquier parte de la suma indicada en la Sección 
101 el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas de amortización a 
qne se refiere la Sección 2.01; (b ) Este ajuste no afectará cualquier parte 
de una cuota de amortización con relación a la cual el Banco hubiere 
acordado participaciones conform e a lá Sección 2.08, bajo el supuesto de 
que el Gobierno utilizará la totalidad del préstamo; (c ) La amortización 
del saldo pendiente del Préstamo que exceda del monto sobre el cual el 
Banco hubiere contratado participaciones, se hará en tantas cuotas igua
les semestrales y sucesivas, cuantas sc&n necesarias para mantener sin 
flsmhin alguno el número de cuotas establecidas en la Sección 2.01 del 
presente Contrato.

Sección 3.08.— Moneda para desembolsos.— El Banco se reserva el 
derecho de decidir en que moneda o  monedas de las previstas en la Sección 
L(tt deberán efectuarse los desembolsos, dando preferencia a la moneda 
o monedas que el Gobierno deba utilizar en el pago de bienes y servicios.

ARTICULO IV

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES D EL GOBIERNO

Sección 4.01.— Suspensión de Desembolsos.— El Banco, mediante 
«viso al Gobierno, podrá suspender los desembolsos si surge y  mientras 
subsista alguna de las circunstancias siguientes: (a) El retardo en el pago 
de las sumas que el Gobierno adeude por capital, intereses y  comisiones 
o por cualquier otro concepto, según el presente Contrato o cualquier 
otro Contrato celebrado entre el Banco y  el Gobierno, (b) El incumpli- 
uúeoto por parte del Gobierno de cualquier otra obligación estipulada 
en este Contrato, (c) El retiro o suspensión de la República de Honduras 
como miembro del Banco.

Sección 4.02.— Vencimiento Anticipado.— Si alguna de las circunstan
cias previstas en las letras (a) y (b ) de la Sección 4.01 se prolongare más 
de treinta (30) días o si después de la correspondiente notificación la 
circunstancia prevista en la letra (c) se prolongare más de sesenta (60) 
dias, el Banco tendrá derecho para declarar vencido y pagadero de in
mediato el Préstamo o parte de él, con los intereses y comisión devenga
dos hasta la fecha del pago.

Sección 4.03.—Obligaciones no afectadas.—No obstante lo dispuesto 
en las Secciones 4.01 y 4.02, ninguna de las medidas previstas en este 
articulo afectará: (a) Las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de 
una carta de crédito , o (b) Las cantidades comprometidas por cuenta 
de compras contratadas con anterioridad a la suspensión, autorizadas 
por escrito por el Banco y con respecto a las cuales se hayan colocado 
preróDKnte órdenes específicas.

Sección 4.04.— No Renuncia de Derechos.— El no ejercicio o el re
tardo en el ejercicio de los derechos del Banco acordados en este artículo 
no podrán ser interpretados como una renuncia del Banco a tales derechos 
ni como una aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para 
ejercerlos.

Sección 4.05.—Disposiciones no Afectadas.— La aplicación de las me
adas establecidas en este artículo no afectará las demás disposiciones 
de este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor.

ARTICU LO V

EJECUCION DEL PROYECTO
Sección 5.01.— Entidad E jecutora.— La utilización de los recursos del 

Préstamo la llevará a cabo en su totalidad el Ministerio de Comunica- 
antes y Obras Públicas por intermedio de la Dirección General de Ca
minos, que será la entidad ejecutora del Proyecto.

Sección 5.02.— Planos y Especificaciones.— (a) El Gobierno se com 
promete a ejecutar el Proyecto con la debida diligencia, de conform idad 
con eficientes normas financieras y  de Ingeniería y  de acuerdo con los 
pianos de inversión, presupuestos, planos y especificaciones que se hayan 
presentado al Banco y éste haya aprobado, (b) Toda modificación impor
tante en los planes de inversión, presupuestos, planos y especificaciones 
del Proyecto, así como todo cambio sustancial en el Contrato o Contratos 
de servicios de ingeniería que se costeen con recursos del Préstamo o en 
la lista de las adquisiciones, requieren autorización escrita del Banco, 
(c) Las normas finales de diseño estarán sujetas a acuerdo previo entre 
el Gobierne, el Banco y las otras dos Instituciones participantes en la fi
nanciación del Proyecto.

Sección 5.03.—Precios y Licitaciones.— (a) Los contratos de cons
trucción y de prestación de servicios así com o toda compra de bienes

para el Proyecto se harán a un costo razonable que será generalmente 
el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, 
eficiencia y otros que sean del oaso. El Gobierno prestará al Banco, para 
su aprobación previa, los proyectos de los contratos de construcción y 
de prestación de servicios cuyo costo sea superior a cincuenta mil dólares 
(US$ 50.000) o su equivalencia, (b) En la adquisición de maquinaria, 
equipos y otros bienes relacionados con el Proyecto y en la adjudicación 
de contratos para la ejecución de obras, cuando el valor de dichas ad
quisiciones o contratos exceda, en cada caso, del equivalente de diez 
mil dólares (US$ 10.000), el Gobierno deberá utilizar el sistema de lici
tación pública. El procedimiento de licitación deberá sujetarse a las con
diciones que el Banco haya aprobado, teniendo en cuenta las leyes apli
cables en Honduras y los propósitos del Préstamo.

Sección 5.04.—Uso de Fondos.— (a) Sólo podrán utilizarse los fondos 
del Préstamo para pagos en los territorios de los países que sean miem
bros del Banco o miembros del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, o en Suiza, para bienes o servicios originarios de cualquiera de 
esos países, (b) El Gobierno utilizará los bienes adquiridos con el Prés
tamo sólo para-los fines establecidos en este Contrato; si deseare dispo
ner de esos bienes para otros fines deberá obtener la autorización previa 
del Banco.

Sección 5.05.—Reeursos Adicionales.—(a) El Gobierno se compro
mete a aportar, de acuerdo con un plan de inversiones satisfactorio al 
Banco, todos los recursos adicionales a este Préstamo y a los que reéibirá 
de las otras dos Instituciones Internacionales mencionadas en la Sección 
1.08, que se necesiten para la completa ejecución del Proyecto. Dichos 
reeursos adicionales se estiman en un mínimo equivalente a cuatro mi
llones ochocientos setenta mil dólares (US$ 4.870.000); (b) En relación 
con la utilización de sus recursos propios, el Gobierno se compromete 
a adoptar las medidas adecuadas para asegurar que los requerimientos 
del Proyecto financiado con los recursos del Préstamo tengan preferencia 
sobre los de cualquier otro Proyecto de Carreteras, salvo acuerdo en con
trario con el Banco.

Sección 5.06.—Planes especiificos.—Dentro de un plazo no mayor 
de ciento ochenta (180) días a partir de la fecha de este Contrato ei Go
bierno deberá someter a la aprobación del Banco sus planes para: (a) 
Modernizar los sistemas de contabilidad de costos de la Dirección General 
de Caminos, (b) Poner en vigencia medidas adecuadas de seguridad, tales 
como el establecimiento de patrullas móviles con la autoridad policial 
necesaria para hacer cumplir las regulaciones de tránsito, instalación de 
señales a lo largo de las carreteras, etc., y medidas adecuadas de control 
de carga, como la instalación de estaciones al borde de las carreteras 
para asegurarse de que el peso de la carga transportada no sea excesivo. 
El Gobierno se compromete a la aplicación efectiva de tales medidas, 
(c) Robustecer la autoridad y definir las responsábilidades de la Unidad 
de Planeamiento del Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas.

Sección 5.07.—Derecho de Vía.— (a) Antes de suscribir el contrato 
o contratos de construcción de cualquier tramo de la carretera compren
dida dentro del Proyecto, el Gobierno deberá demostrar, a satisfacción 
del Banco, los derechos que le asisten sobre las zonas de terreno necesa
rias para dicha construcción, (b) Los recursos del Préstamo no podrán 
utilizarse para la adquisición de derechos sobre terrenos destinados al 
Proyecto.

Sección 5.08.—Mantenimiento de Carreteras.— (a) El Gobierno se 
compromete a mantener la carretera financiada con los recursos del Prés
tamo, por un período no menor al de la vigencia del mismo, en un estado 
de conservación similar al que tenga una vez construida, (b) Sin per
juicio de lo estipulado en la Sección 3.01 (i), el Gobierno se compromete 
a demostrar oportunamente, con respecto a cada ejercicio fiscal, durante 
la vigencia del Préstamo, que dispondrá de los recursos necesarios para 
el mantenimiento adecuado de la red nacional de carreteras, inclusive 
para la adquisición de los equipos y la contratación del personal que de
mande dicho mantenimiento.

Sección 5.09.—Compromiso sobre Derechos e Impuestos.—A menos 
que la importación de los materiales y equipos requeridos para la ejecu
ción del Proyecto, fuere declarada libre de derechos e impuestos, el Go
bierno estará obligado a pagar directamente o a compensar el valor de 
esos derechos e impuestos mediante sumas adicionales, en uno u otro 
caso, a su contribución al finaneiamiento del Proyecto. Los Recursos del 
Préstamo no podrán ser utilizados para el pago de tales derechos e im
puestos.

ARTICULO VI

REGISTROS, INSPECCIONES E INFORMES

Sección 6.01.—Registros.—El Gobierno deberá llevar registros ade
cuados en que se consignen las inversiones en el Proyecto, tanto de los 
fondos del Préstamo como de los correspondientes a los préstamos de
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las otras instituciones participantes en la financiación de aquél y de los 
fondos que el Gobierno deberá aportar para su total ejecución. En dichos 
registros deberán identificarse los bienes adquiridos y  los contratos de 
servicios celebrados en relación con el Proyecto, demostrarse el empleo 
de unos y otros en el m ismo y  quedar constancia del progreso y  costo 
de las obras.

Sección 6 .02.-Inspeeeiones.— (a) El Gobierno deberá permitir que 
los funcionarios, ingenieros y  demás expertos que envíe el Banco, ins
peccionen en cualquier momento las obras del P royecto y  los equipos y  
materiales y  revisen los registros y  documentos que el Banco estime per
tinente conocer, (b ) Para cubrir gastos de inspección y  vigilancia el 
Banco podrá destinar hasta veinticinco mil dólares (US$ 25.000) o  su 
equivalente con cargo al Préstamo. Estos gastos serán cubiertos sin ne
cesidad de solicitud previa del Gobierno para los  respectivos desem bolsos; 
pero el Banco enviará al Gobierno en su oportunidad la información co
rrespondiente.

Sección 6.03.— Inform es.— (a) El Gobierno se compromete a presen
tar al Banco, a entera satisfacción de éste y  en los plazos que se señalan 
para cada uno de ellos, los inform es que se indican a continuación: (i) 
Dentro de los treinta (30) días subsiguientes a cada trimestre calendario 
o en otro plazo que las partes acuerden, inform es por triplicado relativos 
a la ejecución del P royecto conforme a las normas que sobre el parti
cular le envíe el Banco al Gobierno; (ii) Los demás inform es que el Ban
co razonablemente solicite respecto a la inversión de las sumas prestadas, 
la utilización de los bienes adquiridos con dichas sumas y  el progreso del 
Proyecto; (b ) Los docum entos descritos en esta Sección se presentarán 
certificados por la Contraloría General de la República, cuando el Banco 
lo  solicite. E l Gobierno deberá autorizar a la Contraloría para que pueda 
proporcionar directamente al Banco toda inform ación que éste razona
blemente solicite con relación al Proyecto.

ARTICU LO VH

DISPOSICIONES V A R IA S

Sección 7.01.— Fecha del Contrato.— Para todos los efectos del Con
trato se tendrá com o fecha del mismo la que figura en la frase inicial 
de este documento.

Sección 7.02.— Terminación.— El pago total del capital, intereses y  
comisión dará por terminado este Contrato y  todas las obligaciones que 
de él se derivan. *

Sección 7.03.— Validez.— Los derechos y  obligaciones establecidas en 
este Contrato son válidos y  exigibles de conform idad con los términos 
en él convenidos, sin referencia a  legislación de país determinado, y, en 
consecuencia, ni el B anco ni el Gobierno podrán alegar la invalidez de 
ninguna de sus disposiciones.

Sección 7.04— Com prom isos sobré Gravámenes.— Salvo que el Banco 
lo autorice expresamente, el Gobierno no podrá constituir ningún grava
men sobre sus bienes o  rentas a favor de un tercero, a menos que consti
tuya al mismo tiem po un gravamen que garantice al Banco, en un pie de 
igualdad y  proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones con
traídas en este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: ( i )  a 
los gravámenes sobre bienes comprados, cuando se constituyan para ga
rantizar el pago del saldo insoluto del precio ; ( i i)  a los gravámenes pac
tados en operaciones bancarias para garantizar el pago de deudas con 
vencimiento no m ayores de un año.

Sección 7.05.— Publicidad.— E l Gobierno se com prom ete a indicar en 
forma adecuada en sus program as de publicidad relacionados con el Pro
yecto que éste se financia con la cooperación del Banco Interamerieano 
de Desarrollo y  se realiza dentro de los propósitos generales de la Alian
za para el Progreso. Además, el Gobireno hará colocar en los lugares don
de se ejecuten las obras financiadas con recursos del Préstamo, avisos 
que señalen con claridad esta información.

Sección 7.06.— Comunicaciones.—  Todo aviso solicitud o  comunicación 
que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato se efectua
rá por escrito y  se considerará realizado d e s d e  e l  momento 
en que el docum ento correspondiente se entregue al destinatario 
en la respectiva dirección q u e  e n  s e g u i d a  s e  a n o t a :  A l  
Banco: Dirección Posta l: Banco Interamerieano de Desarrollo.—  
808-17th Street, N. W .— W ashington, D. C.— 20577, EE. UU.—Dirección 
Cablegrárica: IN TAM BAN C. W ashington D. C.— A l Gobierno: Dirección 
Postal: D ireción General de Caminos.— Tegucigalpa, Honduras.— Direc
ción Cablegráfica: D irección General de Caminos.— Tegucigalpa (Hon
duras).

ARTICULO V m

AR B ITR A JE

Sección 8.01.__Cláusula Compromisoria.— Para la solución de toda
controvertía que se derive del presente Contrato y  que no se resuelva

—TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE NOVIEMBRE DE 1965

por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevoa- 
blemente al procedí miento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que » « *  
fiere el Anexo A  de este Contrato, el cual debe teneise como parte ¡ale
grante del mismo. En fe  de lo cual, El Banco y  el Gobierno actuando cada 
uno por medio de su representante autorizado, firman este Contrato en 
dos ejemplares de igual tenor, en W ashington, Distrito de CohmibU, l i 
tados Unidos de América, el día arriba indicado.— BANCO INTEHAlffi- 
RICANO D E  DESARROLLO.— Felipe Herrera, Presidente.—REPUBLI
CA D E HONDURAS.— Ricardo Midcnce Soto, Embajador.

AN EXO  A 

A R B ITR A JE

A rtículo Primero.— Composición del Tribunal.— El Tribunal de Ar
bitraje se compondrá de tres miembros, que serán designados en la toma 
siguiente: uno, por el Banco; otro, por el Gobierno; y  un tercero, en ade
lante denominado "E l Dirimente", por acuerdo entre las partes, ya di
rectamente, ya por intermedio de los respectivos árbitros. Si las parte» 
no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, éste 
será designado a petición de cualquiera de las partes por el Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las par
tes no designare árbitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno 
de los árbitros designados o  el Dirimente no quisiere o  no pudiere actuar 
o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en igual forma que pan 
la designación original. E l sucesor tendrá las mismas fundones y  atri
buciones que el antecesor.

A rticulo Segundo.— Iniciación del Procedimiento.— Para someto la 
controversia al procedimiento de arbitraje la parte reclamante dirigid a 
la otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del rechino, 
la satisfacción o reparación que persigue y  el nombre del árbitro que de
signa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación, deberá dentro 
del plazo de quince (15 ) días comunicar a la parte contraria el nombre 
de la persona que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta 
(30) días contados desde la entrega de la comunicación referida al reda
mante, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la perso
na del Dirimente cualquiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario Ge
neral de la Organización de los Estados Americanos para que éste pro
ceda a la designación.

Artículo Tercero.— Constitución del Tribunal.— El Tribunal de Ar
bitraje se constituirá en W ashington, Distrito de Columbia, en la fecha 
que el Dirimente designe, y, constituido, funcionará en las fechas que fi
je  el propio Tribunal.

Articulo Cuarto.— Procedimiento.— (a ) E l Tribunal sólo tendrá com
petencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su pro
pio procedimiento y  podrá por propia iniciativa designar los peritos que 
estime necesarios. En todo caso, deberá dar a  las partes la oportunidad 
de presentar exposiciones en audiencia, (b )  El Tribunal fallará en oca- 
ciencia, basándose en los términos del Contrato y  pronunciará su fallo 
aun en el caso de que alguna de las partes actúe en rebeldía, (c) El fa
llo se hará constar por escrito y  se adoptará con el voto concurrente de 
dos de los árbitros por lo menos; deberá dictarse dentro del plazo de se- 
senta (60 ) días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a 
menos que el Tribunal determine que por circunstancias especiales e an
previstas debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las partes me
diante comunicación suscrita cuando menos por dos miembros del Tribu
nal ; deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días a partir de 
la fecha de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y  no admitirá recurso 
alguno.

Artículo Quinto.— Gastos.—-A ntes de constituirse el Tribunal las par
tes acordarán la remuneración de los árbitros y  de las demás personas 
que requiera el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere 
oportunamente, el propio Tribunal fija rá  la compensación que sea ram 
nable según las circunstancias. Cada parte sufragará sus costos en el pro
cedimiento de arbitraje. Los gastos del Tribunal serán sufragados en par
tes iguales por ambas partes. Toda duda respecto a la divistíón de los gu* 
tos o  a la form a en que deben pagarse será resuelta sin ulterior reamo 
por el Tribunal.

Artículo Sexto.— Notificaciones.— Toda notificación relativa al aria 
traje o  al fallo será hecha en la form a prevista en el presente Contal* 
Las partes renuncian a  cualquier otra  form a de notificación,

AN EXO  B

DESCRIPCION D E L  PROYECTO

1.— E l Proyecto consiste en: A .— La construcción de un cambio as
faltado de doble senda y  de las estructuras correspondientes, entre loe h-
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ggres denominados R ío del Hombre y  Pot retí iba, República de Honduras, 
em ana longitud total aproximada de 202 Kilómetros. En general el ca- 
Mino se extenderá a través de Zambrano, San Francisco Comayagua, La 
Ubertad y  Santa Cruz de Y ojoa . B.— La Construcción de un puente so
tarte! Rio Ulúa en el camino que va de Potrerillos a Búfalo, aproximada* 
unte a cinco (5 ) kilómetros al N orte de Potrerillos. C.— La prestación 
da servidos de ingeniería para la construcción del camino y  del puente 
iSriba indicados.

% —Se espera que las obras del Proyecto estarán terminadas a fines 
de 1969.

Articulo 2*— Dar cuenta al Congreso Nacional en su presente perío
do de sesiones de la emisión de este Decreto, para la  correspondiente apro
bación del Contrato de Préstamo.

Articulo 3̂ — El presente D ecreto entrará en vigencia desde la fecha 
de SU aprobación por el Congreso Nacional.

Dado en Tegucigalpa, D istrito Central, a los siete días del mes de 
agosto de mil novecientos sesenta y  Cinco.— O. LOPEZ A.—E l Secretario 
ft» Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia, V irgilio Urmeneta 
&-4Q Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la Repú
tate  ̂Ricardo Zúniga A .— El Secretario de Estado en el Despacho de Re- 
tedones Exteriores, Tiburcio Carias C.— E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa Nacional y  Seguridad PúKiea, S, Ciliézar.— El Se
cretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, Rafael Bardales 

Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda, 
& Acoeta B.— El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicacio
nes V Obras Públicas, Ramón L obo S.— E l Secretario de Estado en los Des- 
pphAft de Salud Pública y  Asistencia Social, J. Antonio Pereza.— El Se
cretorio de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social, A m a
to It  Núñez.— El Secretario de E stado en el Despacho de Recursos N a- 
tetafes, Julio Pineda.”

Dado a i  la ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, en el Salón de Se- 
del Congreso Nacional, a los veintiocho días del mes de septiembre 

da Mil novecientos sesenta y  cinco.

M ARIO R IV E R A  LOPEZ
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON SAM UEL G ARCIA  Y  G A R C IA
Secretario Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Ejecútese.

DECRETO NUMERO 53
E L  CONGRESO NACIONAL.

D E C R E TA :

Articulo 1*— R eform ar los A rtículos 205 y  206 de la L ey  de Organi
zación y  Atribuciones de los Tribunales, que se leerá a s í: “ A rtículo 205.—  
Para ser Fiscal de los Juzgados de Letras se  requiere: 1*— Ser mayor 
de veinticinco años; 2*— Estar en el goce y  ejercicio de los derechos ciu
dadanos; 3*— Ser de buena conducta; 4 '— Tener instrucción en jurispru
dencia. Artículo 206.— Para ser Fiscal de la  Corte Suprema de Justicia 
y  de las Cortes de Apelaciones, se requieren las mismas cualidades que 
para ser M agistrado” .

Artículo 2*— El presente D ecreto entrará en vigencia desde el dia 
de su publicación en el Diario Oficial “ L a  Gaceta’ *.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en  él Salón dé 
Sesiones del Palacio Legislativo, a  los treinta dias del m e» de octubre 
de mil novecientos sesenta y  cinco.

M ARIO R IV E R A  LOPEZ 
Presidente

LUIS MENDOZA FUGON DO RA HENRXQUEZ G.
Secretario Secretaria

Al Poder E jecutivo

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 31 de  octubre de 1966.

O. LO PEZ A .

El Secretario de E stado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta B.

Tegucigalpa, D . € .,  30 de septiembre de 1965.

OSW ALDO LO PEZ A

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economia y  Hacienda,

Af. Acoeta B.

PODER E J E C U T I V O
Gobernación y  Justicia

Acuerdo Nf 83
ftgudgalpa, D. C., 29 de junio 

* 1986.
H Presidente de la KepúbUca, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos |«r& contraer matrimonio civil, 
tRoberttaa Guzmán Bonilla y Do- 
alaga Guerrero Sambulá., vecinos 
* Puerto Cortés, Cortés, previo 
MU» de (L 10.00) diez lempiras, 
a la oficina que el Ministerio de 
BeoeomU y Hacienda designe.— 
Omudcpiese.

O. LOPEZ A
M Secretarlo de Estado en los 

Dupufeos de Gobernación y Jua- 
WA

Virgilio Urmeneta R. 

Acuerdo N* 85
ttgutígalpa, D. C, 29 de junio

tom a
E Presidenta de la República, 

ACUERDA:
Wepeesar la publicación de edic- 

Utfim contraer matrimonio civil,

a Abraham Ramírez y María Du- 
bón, vednos de Tela, departamento
de Atlántida, previo entero de....
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniques©.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 86
Tegucigalpa, X>. C., 29 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Berta Lezama y Manuel Guillén 
D., vecinos de Oomayagua, Coma- 
yagua, previo entero de L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el

Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniquse.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N9 87
Tegucigalpa, D. O., 29 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Adán Ochoa y Dilcla Aurora 
Enamorado, vecinos de Tela, de
partamento de Atlántidat previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A

El Secretarlo do Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 88 i
Tegucigalpa, D. C.t 29 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos pesa contraer matrimonio civil, 
a Lis andró Berrios Medina» y Vir
ginia Palma, vecinos de Torito, de
partamento de Toro, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 89
Tegucigalpa, D. C,, 29 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA: __
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Antonio Grau Martínez y Cari
dad Alvarado Montoya, vecinos de

Masaguara, departamento de In- 
tibucá, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 90
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 

de 1965.
El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 
a Norbert Martínez y Virgen Va
lerio, vecinos de San Pedro Sula 
Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la» oficina que el 
Ministerio de Economia y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia.

V irg ilio  r rm e n e ta  K.
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 2* de Letras de lo Civil, del depar- 
lamento de Francisco Morazán, al pú
blico en genera) y para loa efectos de 
ley, hace saber; que en audiencia a 
celebrarse el día viernes diecisiete del 
mct de diciembre próximo entrante, a 
las nueve de la mañana, en el local de 
este Juzgado, se rematará el siguiente 
inmueble: “ Una fracción de lote de 
terreno Número Ros, Letra “Q‘\ de la 
Lotificación Sipile, de la ciudad de 
Conuyaguela, que mide doscientas tres 
varas cuadradas, cuyos límites y dimen
siones son; al Norte, veintinueve varas, 
con el resto del lote que se fracciona; 
al Sur, veintinueve varas, con lote nue
ve de le letra “Q”, de don Rogelio 
Estrada; al Este, siete varas, con lote 
de la letra “Q’\- y, al Oeste, siete va
ras, con lote de La Alameda. Compren
de como mejoras: tres piezas de casa 
d« tres varas y media y otra pieza de 
tres varas, todas enladrilladas con la
drillo de cemento, con sus respectivos 
servicios sanitarios y cocina, inscrito el 
traspaso de dominio, a favor de la se
ñora Concepción Almendares Chicas, 
con el número 13, folios 77 y 78 del 
Tomo 170 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil, de este departa
mento. También se encuentra inscrito 
dicho dominio siempre a favor de la 
señora Concepción Almendares Chicas, 
con e! número 38, folios 109 y 110 del 
Tomo 166 del mismo Registro de la Pro
piedad. El anterior inmueble descrito 
se rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de un mil lempiras, 
intereses y rostas del juicio que es en de
lude la señora Concepción Almendares 
Chicas a la señora Carlota Varela Gi
rón” . Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, que asciende a la 
i antidad de tres mil setecientos treinta 
lempiras. — Tegucigalpa, D. C., 18 de 
noviembre de 1965,

E d ith  R iv e r a  E .,

Srio. 2’  de Letras de 
lo Civil.

Del 23 N. al 15 D. 65.

tro repelladas, cielos de cartón compri
mido, pintada, consta la ron«trurt iún 
de siete piezas, cocina, baño, servicios 
sanitarios instalación de luz eléctrica 
y «le agua ¡rotable introducirla. Esta 
construcción y el solar forman un solo 
cuerpo, inmueble que se enruentra ins
crito a favor de Rafael A. Padilla, con 
el Número 102, Folios 206 y 207 del 
Tomo 160 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento de Francisco Mo* 
razn. El inmueble anteriormente descri
to, se rematará para con su producto 
cancelar cantidad de lempiras, intereses 
y costas del juicio, que el señor Rafael 
A. Padilla es en deberle al señar Gri- 
celio Rodríguez Ponce.” Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, Distrito Central, diez y 
nueve de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco.

J. Evalio Ziloya I.,
Secretario.

Del 22 N. al 14 D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, a) 
público hace saber: que en la audien
cia del día sábado dieciocho de diciem
bre del corriente año, a las nueve de 
la mañana, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Lote de 
terreno que queda con las dimensiones

frente, por cuatro varas veinticinco 
pulgadas de fondo y. la pieza contigua 
al Sur, tiene cuatro varas cinco y me 
dio pulgadas de frente, por cuatro va 
ras veinticinco pulgadas de fondo; hay 
un corredor de tres varas seis pulga
das de an> he. por el largo de las piezas 
de ca«a, o s, a ocho varas once pul
gadas y la cocina tiene cuatro varas 
por cinco varae; los servicios sanitarios 
tienen dos varas tres pulgadas, por 
cuatro varas seis pulgadas, y están lo
calizados al Oriente de la cocina; hay 
un pequeño caedizo de madera que sir
ve para garage, de cuatro varas de an
cho por siete varas catorce pulgadas 
de largo. Asimismo está construido 
como mejoras, hacia al Este de la edi
ficación descrita anteriormente, un 
cuarto de seis metros diez centímetros, 
cinco metros cincuenta centímetros; un 
closet de tres metros sesenta centíme
tros por un metro diez centímetros; 
un servicio sanitario y de baño de dos 
metros setenta centímetros, por dos 
metros cincuenta centímetros, y un 
cuarto de tres metros y medio por dos 
metros y media Mejoras que se en
cuentran registradas al margen del 
asiento número ocho, folios del 6 al 13 
del Tomo 118 del Registro de la Pro
piedad de este departamento, las curies 
quedan comprendidas en este grava
men, como cualquíra otras mejoras que 
construyeran en el futuro. £1 dominio 
está registrado bajo el número 8, fo
lios del 6 al 13 del Tomo 118 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. £1 inmueble se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras que 
es en deberle la señora Ana Rosa Leu- 
rinda de Nelson a los herederos de 
doña Del fina Barrientos de Mendoza. 
Se advierte, que por tratarse de prime-

que el señor Terenclo Z. Amador era
en deberle a los señores llenry Jessc 
y doña Adela Travieso de Jesse " Y ae 
advierte, que por tratarle de primera 
licitación, sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo o más.—Tegucigalpa, D. C., 6 
de noviembre de 1965.

/ .  E v e l io  ¿ e la y a  F.., 

Secretario.

)ol 9 N. al 1* D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de I.etras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la audien-

y límites especiales siguientes: partien-|ra Ikitauón. no -e admitirán postores
do del pumo de colindancia Suroeste! que no cuicór. las dos terceras partes
de b  rasa de esquina de-mita *n Ja | Jr¡ nvjdú--. o *-a la cantidad -le rua-
letra a ',  sobre la calle que limita toda rmta > coatí', rml quinientos 1-mpiras,
la propiedad por el rumbo Oe-te. en según d¿< lamer, .lado por el perito nom-
línra ¡rita haría el Sur. se miden d ie -: t,rado a! Temrcigalj a. D. C ,
(■¡nueve metros doce centímetros, te- 16 d»- R , , v r r  ’v ]yf*5.
gún reí tífieación que aparece inscrita ¡
bajo el número 43, folios del 53 al 56 '

del Tomo 122 del Registro de la Pro- ¡ Secreta no.I
piedad, de este departamento, colindan-¡_ , ,,, . .. . Del 22 N. al 14 D. 6a.
do por este rumbo con propiedades de
Antonio Urquía y  Salvador Lago*, calle j -  —  — —  —
de por medio; de este punto con rumbo ¡ E, iníra* Iito, Secretario del Juzga

J. E i t L o  ¿ ' b t y a .

Oriental se miden cincuenta y tres me
tros cincuenta centímetros, limita con 
el lote b ) que perteneció a Ana Rosa 
Leurínda de Andino Nelson; jo r  el 
rumbo Sur, de este punto con rumbo 
Norte, se miden veintisiete metros, cin
cuenta y siete centímetros, limitando 
con propiedad de María Ltuiinda: por 
el rumbo Oriental, de este punto ion 
dirección Poniente, se miden treinta y 
seis metros con sesenta y ocho centí
metros; de este punto quiebra hacia elcía señalada para el día viernes diez y 

siete de diciembre próximo entrante, a Sur, mediando ocho metros, cincuenta
centímetros, limita con casa y solar 
marcados en el plano referido con la

las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble siguien
te; “Una casa y solar situada en el lu
gar denominado Lotificación San Cris
tóbal, en el barrio de Las Crucitas, de 
la ciudad de Comayagüela, de este Dis
trito Central, cuyos límites y colindan- 
cías son los siguientes: al Norte, diez 
y ocho metros con cincuenta centímetros 
(18 m. 50 cm.), colinda con el lote nú
mero 88, de la misma Lotificación San 
Cristóbal; por el Sur, nueve metros con 
sesenta centímetros (9 m. 60 era.), con 
lote número 4, de la misma lotificación; 
al Este, mide ocho metros con cincuen
ta centímetros (8  m, 50 cm .), calle de 
por medio; y, al Oote, mide once me
nos con m am ila  > ocho centímetros 
¡11 ni. 13 cm. i. í'jiimiari'lo con Inte 
número 86 , con una extensión su perfi

la! de doscientos metros cuadrados, 
más o menos. En dicho lote liav cons
truida una casa de ladrillo rafón y pie
dra, techo de asbesto, pisos de ladrillo 
de cemento,- todas las paredes por den-1

letra c) que también fue de Ana Rosa 
Leurínda de Andino Nelson; por el 
rumbo Occidental, de aquí hacia el 
Poniente, hasta encontrar el punto de 
partida, mediando diecisiete metros 
veintidós centímetros, con resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurínda de 
Andino Nelson, o sea el lote a). Este 
lote a) tiene una área de mil trescien
tos treinta y nueve metros cuadrados, o 
sean mil novecientos veintiuna varas 
cuadradas con veintitrés centésimas de 
vara cuadrada; sobre este lote a) ha 
construido la declarante como mejoras 
lo siguiente: una casa de pir 
drillo. machihembrada, con p: 
un uto. . iibir-rta do teja-, jéi 
pintura de aceite, con sus ■ 
dientes instalaciones de a ai 
eléctrica y servicios sanitario- 
consta de dos piezas sobre la ralle que el anterior lam.¿«-ble -r para
miden: la que está al Nortes - cuatro hacer efectiva la cantidad de ocho mil 
varas con cinco pulgadas y media de lempiras, internes y costas del juicio

do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en genera! y para los efectos 
de ley. hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día sábado cuatro de 
diciembre entrante, a las diez de la 
mañana. —- rematará el siguiente in
mueble: "bote de terreno Número
Quince B de la Lotificación Bellavista, 
que tiene una extensión superficial de 
doscientas ocho varas cuadradas, con 
los siguientes límites y dimensiones: al 
Norte, limita coo Lote Número Dieci
nueve Letra B, calle do por medio, 
mide ocho varas; al Sur, coa Lote Nú
mero Doce Letra A, mide ocho varas; 
al Este, con Lote Número Dieciséis, 
mide veintiséis varas, veintidós centé
simas de vara; y, al Oeste, con Lote 
Número Quince, Letra A, mide veinti
cinco varas ochenta centésimas de 
vara; lote en el cual se ha construido 
una casa de piedra y ladrillo, con co
lumnas, vigas y plataforma del segundo 
piso de concreto, compuesta de ocho 
rieza*. con *u« respectivos servicios sa
nitario* e instalación de agua y luz 
eléctrica. El inmueble anteriormente

'.ha y la- rito *.* • r ntra in-i rito a favo)
-O Je -t-j r^T't.r !• ■ . > Ama<i<.r, bajo r]

¡ i  >. t.Il Nú a>_ro ' 4. F_¡J 2o3 y 201  di J iolilu
..!!• *p..n- i 59 di"! Ré’p-.'rlrQ J fi la Pjoj '• '.id. J«
a y luz lo  '  r! 0 .TI»- o * o -1 Clial f'Jr: •,alorado
, !d cual 1)0 r la í ’ irra Je quince mil 1--m j'ii'jí.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al públi
co hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves dos de diciembre próxi- 
mo entrante, a laa nueve de 
la mañana en el local de este 
De«pacho, ee rematará en pú- 
blica subasta el inmueble si
guiente: Una casa situada en 
el barrio Loa Dolares de esta 
dudad* construcción de pie
dra, ladrillo, concreto, cubier
ta con azotea, de dos pisos, 
consta el primero de doe za
guanes, una pieza-tienda ha
cia la calle y cinco piezaa inte
riores para bodega, oficina 
comedor, cocina y cuarto para 
sirvientes, con sus correspon
dientes servicios sanitarios; el 
segundo piso consta de sala, 
siete dormitorios, cocina, ser 
vicios sanitarios, estando uni
dos con el primer piso por me
dio de una escalera de concre
to; tiene la construcción con 

jsus servicios de agua y luz 
eléctrica, y exiBte un tercer 
piso compuesto de dos piezas; 
construido en un solar que mi
de veintisiete varas de Norte 
a Sur, por «veintidós varas de 
Oriente a Poniente, con los 
siguientes límites: al Norte, 
con propiedad de Iob herede
ros de don Jerónimo Zelaya; 
al Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida Co
lón, con casa que hoy es de los 
herederos del Licenciado Ru
bén Barrientos; al Este, con 
propiedad de d o ñ a  Carlota 
viuda de Valladares; al Oeste, 
con propiedad que fue dei In
geniero Medardo Zúnfga V., 
boy de don Elias Salamé, que 
el solar con una casa que en él 
había lo hubo por compra .a 
doña Carlota Berbnard viuda 
de Valladares, en escritura 
pública autorizada por el Nota
rio don Francisco Murillo Sel* 
va, el veintiuno de julio de mi* 
novecientos cuarenta y tres, 
cuya primera copia lestá ins
crita al número 444, íoííob 
509 y 510 del Tomo 64 dellRe- 
gistro de la Propiedad de eBte 
departamento, y las mejoraB 
las hizo a sus expensas, las 

! que están anotadas al margen 
de dicha inscripción. Y  se re
matará Dara con su producto 
hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mil Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempiras con

Veintiocho ¡Centavos da! L »  
pira, más tos internes ros
tas del juicio, que el eefior Ju
lio Mcurra, es en deberle al* 
Compañía Azucaren Hondu
rena, S. A. Se advierte qoe 
por tratarle de primera Ikib* 
ción, no se admitirán peetem 
que no cubran loe doe terefci 
del a v a I ú o.—Tegoeigilf*, 
D. C., 2 de noviembre de 1365,

J. Evsuo Zbuya E., 
Secretario.

Del 8 al 30 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Jutgzí» 
2* de Letras de lo Ovil, del departí- 
mentó de Francisco Morazán, al pOMfro 
en general y para tos efectos de K  
hace saber: que eo la «dteaeia t te
leferarse el 'día viernes diez de dWra- 
bre del año en cuno, a las nueve dé ¡i 
mañana, se remataran los ógricatas »• 
muebles: 1*—Un coarto de cAdürii 
da terreno en el sido de Agua Uno, 
situado en la jurisdícciótt de Mbt de 
Oro y que tiene coa» Hatees gratóle 
los siguientes: al Norte, coa ttn m  
Rincón del Jengibre!; al Sur, ota te
rrenos de Camalota! y Estrecha*; i! 
Este, el Río Grande de Solara; y, ti 
Oeste, terrenos del Mal Paso y Zapote. 
2*—Un cafetal de cinco amasas» tn 
buen estado de producción, dudan ti 
mismo sitio de Agua Blanca, cflulpuufi 
do en los límites mencionada anterior
mente. 3*—Un cuarto de cabaDerá de 
terreno eu el sitio denominado “El jen- 
gibraP, situado también en jurisdicción 
de Minas de Oro, teniendo estes lími
tes generales los siguientes; al Norte, 
el Río Grande de Sulaco; al Sur, te
rreno de Agua Blanca; al Esta, d mis
mo río de Sulaco; y, al Oeste, el te
rreno del Mal Paso y El Zapote. 4'— 
Quince manzanas de terreno, enteradas 
con quince mil árboles de café en boa 
estado de producción, en d temas 
El Jengibral, con los límites inte 
mencionados. El dominio sobre los ra 
muebles descritos, se encuentran inscri
tos a favor de don Alejandro Cnt 
Díaz, con el número 5324, página 416 
del Tomo XXXÍII, del Registro de Ii 
Propiedad, del departamento de Comí- 
yagua. Los anteriores inmuebles se re
matarán para hacer efectivo el pago de 
la cantidad de seis mil ciento seteali 
y cinco lempiras, intereses y costar dd 
juicio, que es en deberle d señor Ale
jandro Cruz Díaz a La Excabo. Se id 
vierte, que por ser primera Hritaáóa, 
no se aceptarán poetaras que no ca
brán las doe tercena putee del mié* 
la cual asciende a la cantidad de tw 
mií lempiras.—Tegucigalpa, D. t , 1: 
de noviembre de 1965.

Edith R iten  £.,

Srio. Juzgado 2* de Letras 
de lo GviL

DlI 15 N. al 7 D. 65.

El infrascrito, Secretario de) 
J u z g ad o 29 de Le trie de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y par* loe efectos 
de ley, hace saber: que a
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utisnrit del día lunes veinte 
de diciembre d e l  corriente 
«fio, • Iti diez de la mañan*», 
se rematará en el local que: 
ocupa eete Juzgado, el siguien
te: inmueble “ Un Bolar ubica* 
do en el barrio Bellavi«ta, de 
la c i ud a d  deCom ayagiHa, 
0. C., comprendido en el Mo
que “C,r, con una superficie 
de trescientas cuarenta vnr&P 
cuadradas, con estas dimen
siones y límites: al N o r t e ,  
dieciséis varas, c o n  bloque 
“O” , mediando séptima calle; 
al Sur, dieciséis varas, con lo* 
te de Ana Rosa v, de Zúniga, 
del bloque "C ” ; al Este, vein
tiuna vams cincuenta centési- 
m«8 de vara, con terrenos de 
SI Calvario y de don Marco» 
Sejes, y al Oeste, veintiuna 
«iras cincuenta centésimas de 
«ara, con lotes de don José L. 
Agnüar y Marco Tu lio M°jín, 
estando inscrito el dominio a 
fevor de el señor Juan Roque 
Üfu, bajo el N9 302 folio? 
395 y 896 del Tomo 119 del 
Registro de la Propiedad de 
«te departamento. El ante
rior inmueble descrito fue va- 
brido por la cantidad de Do- 
es M il Trecientos Noventa 
Lempiras, y se rematará pa
ís hacer efectivo el d&&to de 
]i cantidad de Mil Doscientos 
Cipcuenta Lempiras, interese? 
y costas del juicio, que es en 
deberle el señor Juan Roque 
Diaz a la señora Adela Albina 
Matute. Se advierte que por 
ser primera licitación no hp 
aceptarán posturas que no cu
bran las d.)S terceras partes 
del avalúo, y que asciende a U 
castidad de Doce Mi) Tres
cientos Noventa Lempiras.— 
T e g u c ig a lp a . D. C., 20 de 
noviembre de 1965.

Edith Rivera E., 
Srio.

Del 24 N. al 16 D. 65.

B infrascrito, Secretario drl Juzga
da Pranero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, a! 
féHíco hace saber: Q liu cü !a amlicn 
da del día jueves treinta del próximo 
* «  de diciembre, de t^te afín. a la- 
lañe de la mañana, y en el local del 
Popadlo, se rematará el inmueble si- 
Sueote: Mitad del Lote Número Cinco 
dd Plano de Lotifica» ión <U1 terreno 
hau» Aíres, levantado i-<>r el Inge
rid» Juan Ramón Molina, situado en 
ela emdad de Tegucigalpa. en el ba 
nio Buenas Aires; Lote Número Cinco 
da aayor extensión y cuya mitad en 
qie se encuentra situada la casa que 
«■admire sus mejoras, tiene los límites 
T jfiniiairr atenientes: por el lado 
Harte, veintiodtP metros noventa y seis 
wafawtnn, y {paita con la otra mitad 
dd fracoanamiento dd Lote Número 

«andida ..a Gaspar Matamoros; 
ftt d lado Sur, veintinueve metros y 
tn{k ;«a d («te Número Dos; por el 
kdi Erte, mide siete metros cincuenta 
y d jUliU y Upata con calle de Gua
ja»; y, por d lado Oeste, mide así 
«mMáa, «ate ■ ■tros cincuenta centí- 
wtw, Baútt con Lote Número Cua- 
o» U  *dend«.JWano ; siendo la su per-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

fivie de la mitad del Lote Número Cim 
co a que se refiere la hipoteca, de dos
cientos diez y ocho metros y trescientos 
catorce centímetros cuadrados, inscrito 
con el número 470, Folios del 623 al 
625 del Tomo 85 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento d< 
Francisco Morazán; y sobre el cual lo 
te se encuentran las mejoras que si 
guen: una casa que tiene en la planti 
baja un sótano, cuatro dormí tmii'*, ui 
comedor, una sala, una pieza pata im
popular. -ma icios sanitario. biii<>. ui 
lavandera y un horno para qu.mur pa
pel. En el segundo apartamie-no: tre? 
dormitorios, una sala, una antesala, ur 
comedor, una cocina para leña, senicú 
sanitario y baño. En un tener aparta 
miento: cuatro dormitorios, sen icio sa 
tutano. baño. <. turto para sirva nta, un: 
terraza y lavandera, teniendo además 
hacia este frente, una sala con ^ervicii 
sanitario y garage. Dicho inmueble s< 
rematará para hacer electiva la eatitidac 
do treínticuatro mil ciento diez i 
siete lempiras, más intereses y rosta? 
de juicio, que el señor Gaetano Rizzc 
es en deberle al señor Francisco Oehie 
na. Se advierte, que por tratar-- de pri 
mera licitación, no se admitirán po-tu 
ras que r.o < ul rail la- -1"» t, ■ ■ r.i- par 
tes del avalúo o más. — ÍVi-u.-igalpa 
IX C.. 20 de noviembre ú- 1 * ■.

J, Evelio Z e lc ty a  E.
Secretario.

Del 25 N. a! 17 D. 65.

Denuncias Mineras

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público en 
genera! hace saber; que con 
fecha catorce de octubre del 
corriente año, se admitió el de
nuncio que literalmente dice: 
“ Denuncia de una Zona Mine
ra .-P o d e r  Ejecutivo.— Secre
taría de Recursos Naturales -  
Yo, Jorge Fidel Durón, mayor 
de edad, Licenciado en Dere 
cho, de este vecindario, como 
representante de la Compañía 
“ Honduroro I. N. C .M corpo
ración organizada y existente 
según las leyes del Estado de 
California« Estados Unidos de 
América, que ha llenado todos 
los requisitos de ley para Ber 
incorporada en Honduras, re
presentación que acredito con 
el poder que obra razonado en 
esa Secretaria de Estado, res. 
petuosámente comparezco a 
solicitar que se conceda a mi 
representada una zona minera 
de 200 (doscientas) hectáreas, 
localizada al Este de la ciudad 
de Dsnlf, departamento de El 
Paraíso, s i t u a d a  en ambas

márgenes del Rio Apalf. zona 
que mi representada intenta 
explotar en gran escala, por 
contener oro, plata y otros me
tales, y que llevará el nombre 
de “GusyHmbre N9 2’ ’ , con los 
límites siguientes: al Norte, 
montañas nacionales; al Sur, 
zona libre; al Este, zona mi
nera denunciada “ Guayambre 
N9 V‘ ; al Oeste, terrenos na
cionales.-'Tegucigalpa. D. C., 
I I  de octubre de 1965. - ( f )  Jor
ge Fidel Durón.—Tegucigalpa, 
D. C ., 25 de octubre de 1965.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

JULIO C. PINEDA,
Ministro de Recunos Nstursles. 

26 N . y 6 D. 65.

JULIO C. PINEDA, 
Ministro de Recursos Naturales.

26 N. y 6 D. 65.

CONTRATO DE CORTE 
DE M AD ERA

JULIO C. PINEDA, 
Ministro di Recursos N*toriles,

26 N. y  6 D- 65.

REGISTRO DE MARGAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 2 de 
noviembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha* 
cienda.— En representación de 
Rothmans o f  Pal) Malí Limited, 
compañía organizada bajo las 
leyes de Licchtenstein, dom i
ciliada en Staedtle 380, Vaduz, 
Licchtenstein, vengo a pedirla 
el registro inicial de la marea 
de fábrica consistente en las 
palabras:

SIMON DE 
MONTFORT

para distinguir: tabaco, cigarri
llos y cigarros; y  la cual se 
aplica a las cajetillas, cajas, 
envases y  empaques que con
tienen loa productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—T egu 
cigalpa. D. C., 2 de noviembre 
de 1965.— Daniel Casco L .“  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 
de noviembre de 1965.

A rgentina  M. de Chávez

26 N y 6 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Hacienda, ha
ce saber: que con fecha dieci
nueve de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y  depósito 
de una marca de fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía y  
Hacienda.—Y o, Adolfo León 
Gómez, Abogado, mayor de 
edad, soltero y de este vecin
dario, actuando en mi carácter 
de Apoderado de la Sociedad 
‘ Productos Farmacéuticos S. 
A .” , domiciliada en México 
D. F (í según lo acredito con 
el Testimonio de Ja Escritura 
Pública de Poder, otorgada en 
aquella ciudad, el día veinte 
de marzo del corriente año, 
ante el Señor Cónsul General 
de Honduras en M éxico y No
tario por la ley, don Federico 
Edmundo Poujol, documento 
que se acompaña debidamente 
autenticado, para que una vez 
razonado en autos se me de
vuelva, con todo respeto com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca deno
minada:

PEKK
destinada p a r a  amparar y  
distinguir productos químicos, 
medicinas y  preparaciones far
macéuticas (clase 6), que pre*

El infrascrito, Secretario d* 
Estado en el Despacho de Re- 
c< rsoBNaturales páralos fines 
legales, al püb'iro hace saber: 
que con fecha 14 de octubre de 
1965, Be admitió el denuncio 
que dice: “ Denuncia de une 
Zona Minera.— Poder Ejecuti
vo — Secretarla de Recursos 
Naturales.— Yo, Jorge Fidel 
i >urón. m ayor de edad. Licen
ciado en Derecho, de este do
micilio, con Identidad N9 13, 
Folio 180, Tomo i ,  y  Constan
cia de Pago del Impuesto So
bre la Renta N9 1 2427, como 
representante de la Compañía 
“ Honduroro I N .C ., ‘ , corpora
ción organizada y existente se
gún las leyes del Estado de 
California, Estados Luidos de 
América, que ha llenado todos 
los requisitos de ley para ser 
incorporada en Honduras, re 
presentación que acredito con 
el poder que obra razonado en 
esa Secretaria de Estado, res 
oetuosamente comparezco a 
solicitar, que se conceda a mi 
representada una Zona Minera 
de Doscientas Hectáreas, loca
lizada a partir de la unión de 
ios tres ríos tributarios del Rio 
Guayambre, al Este, de la ciu 
dad de Danií, departamento 
de El Paraíso, ríos denomina
dos Almendros, San Francisco 
y Río Apalí, estando situada la 
zona minera que se denuncia, 
sobre este último Río Apalí, en 
ambas márgenes, al Sur, del 
camino de Danií conduce al 
Chichicaste y Santa María. Mi 
representada intenta explotar 
dicha zona minera en gran es
cala, por contener oro, plata y 
otros metaleB y llevará por 
nombre “Guayambre N9 
con los límites siguientes: al 
Norte, terrenos nacionales y 
zona minera denunciada La 
Unión N9 1; al Sur monta
ñas nacionales; al Este, río 
S n Francisco; al Oeate, zona 
libre.—Tegucigalpa, D. C., 11 
de octubre de  1965*— (f)  Jorge 
Fidel D orón” *—Tegucigalpa, 
D. C ., 26 de  octubre de 1965.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
hace saber: la solicitud que li
teralmente dice: “ Se Solicita 
Adjudicación de Corte de Ma
dera.—Yo, Juan Steiger, ma
yor de edad, casado, industrial 
y de este vecindario, ante Ud., 
con el debido respeto compa
rezco manifestando y pidiendo 
'o siguiente: Fui notificado pot 
el Secretario de la Corporación 
Municipal de Guaimaca, de ha
ber sido propuesto por la mis
ma, para la adjudicación de un 
contrato de corte de madera 
de pino, en terrenos comunales 
y ejidales de dicha corporación, 
con el objeto de verificar algu
nas obras públicas en esa Mu- 
cipalidad; y habiendo celebra
do anteriormente contratos si
milares al que hoy se pretende 
llevar a cabo, con Ibb autorida
des edilicias de ese mismo mu
nicipio, los que cumplí a satis
facción de dichas autoridades 
y verificadas por autoridades 
superiores; pido al Señor Mi
nistro, se me adjudique este 
contrato en vista de las razo 
nes anteriormente expuestas, 
comprometiéndome a cumpúr 
con las cláusulas del mismo, 
así como con las disposiciones 
contenidas en !a ley de explo
tación de bosques; disponiendo 
para ello con un aserradero 
instalado en jurisdicción de 
Guimaca, el equipo necesario y 
la disponibilidad económica ne
cesaria. Al señor Ministro res
petuosamente pido: aceptar Ja 
presente solicitud, darle el trá
mite de ley y  resolver confor
me a derecho. —Tegucigalpa, 
31 de marzo de 1965.—Juan 
Steiger.—A l Señor Ministro de 
Recursos N atu ra les .-S u  Des
pacho” .—Tegucigalpa, Distri
to Central, a ios cuatro días 
del mes de noviembre de mil 
novecientos sesenta y  cinco.
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A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a  estos Talleres 

deben de ser a nom bre 

de D i r e c t o r  Tipogra
fía Nacional.

para “ Productos Farmacéuti
cos S. A .1';  la marca se usaré 
de preferencia por medio de 
etiquetas apropiadas que irán 
adheridas a bre frascos o  en
vases que contengan los pro 
ductos que ampara, o impresa, 
o representada directamente 
sobre las cajas, cartones, en
vases o envolturas en general 
o por cualquier otra forma o 
medios usados en el Comercio- 
Marca registrada por la Secre
taría de Economía Dirección 
General de la Propiedad In
dustrial de México, título de 
marca número 55743, el día 
treinta de enero de mil nove
cientos c u a r e n t a  y siete. 
Acompaño los documentos exi
gidos por la ley. Tegucigalpa, 
D. C., diecinueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
c in co .- (f) Adolfo León Gó
mez". Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley. Tegucigal
pa. D. C ., 30 de octubre de 
1965.

Argentina M. de Chávez 
26 N., 6 y 16 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Hacienda, ha
ce saber: que con fecha dieci
nueve de octubre del año en 
curso,( se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica —Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda. -  Yo, Adolfo León 
Gómez, Abogado, mayor de 
edad, soltero y de este vecin
dario, actuando en mi cará< ter 
de Apoderado de la Sociedad 
“ Productos Farmacéuticos S 
A ", domiciliada en M éxico, D. 
F., según lo acredito con el 
Testimonio de la E critura  Pú
blica de Poder, otorgada en 
aquella ciudad, el día veinte 
de marzo del corriente año, 
ante el Señor Cónsul General 
de Honduras en México y N o
tario por la ley, don Federico 
Edmundo Poujol, documento 
que se acompaña debidamente 
autenticado, para que una vez 
razonado en autos se me de
vuelva, con todo respeto com  
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca deno
minada:

codertt
destinada p a r a  amparar y 
distinguir productos químicos, 
medicinas y preparaciones far
macéuticas (el a Be 6), que pre
para "Productos Farmacéuticos 
S. A ." ,  la marca se usará de 
preferencia por medio de eti 
quetas apropiadas q u e  irán 
adheridas sobre frascos o  en
vases que contengan los pro
ductos que ampara, o  impresa

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración de "Compañía Hulera 

Sula, S. A .’ \ por e9te medio convoca a todos sus accionis
tas a una Asamblea General Extraordinaria, que tendrá 
verificativo el día lunes 20 de diciembre, a las 4: 00 p. m ., 
en tas Oficinas de la Empresa, en esta ciudad, para tra
tar los siguientes ssuntos:

a) Aumento del Capital Social.

b) Reformas a la Escritura y Estatutos Sociales.

c) Cualquier otro asunto que tenga relación o 
que se derive de los dos puntos anteriores a 
éste.

Si por falta de quórum no pudiere celebrarse la 
Asamblea en la fecha antes indicada, se hará al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, con los accionistas 
que concurran, siempre cumpliendo con lo establecido 
para estos casos, por los Estatutos de la Sociedad y el 
Código de Comercio vigentes.

San Pedro Sula, noviembre 23 de 1965.
F. Humberto Fajardo, 

Secretario.
26 N. 3 y 6 D. 65.

AVISO
Para conocimiento de comerciantes, industriales y 

público en general, se hace saber que el nombre comer
cial:

CREDITO COMERCIAL
Agencia Financiera

Ha quedado inscrito, conform e a la ley, bajo el N9 96 
Folios del 450 al 453 del Tomo 41 del Registro Mercantil 
de este departamento Francisco Morazán.

Tegucigalpa, D . C-, 25 de noviembre de 1965.

Agencia N acional de Co b r a n za , S. de R. L.
26 N. 65.

o  representada directamente 
sobre las cajas, cartones, en
vases o envolturas en general, 
o por cualquier otra forma o 
medios usados en el Comercio. 
Marca registrada por la Secre
taría de Economía Dirección 
General de la Propiedad In
dustrial de M éxico, título de 
marca número 58796, del día 
treinta de abril de mil nove
cientos c u a r e n t a  y ocho. 
Acompaño los documentos exi
gidos por la ley.—Tegucigalpa, 
D. C : , diecinueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.—-(f) Adolfo León G ó- 
mez” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguéigal* 
na, D. C-, 30 de octubre de 
1965.

A r g e n t in a  M .  d a  C h á v e z .

26 N .( 6 y 16 D. 65.

irruios SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero del 
departamento de Olancho, a) 
oúblico hago saber: que en 
esta fecha doña Lucila de Irías, 
residente en esta ciudad, h« 
presentado solicitud, pidiendo 
ae le extienda Título Supletorio

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

del siguiente inmueble: Una 
casa construcción de bahare- 
que, cubierta de tejas, que 
consta de una pieza grande, al 
lado de la calle; hacia el fondo 
P'tr el lado norte, contiguos un 
cuarto y su respectiva cocina 
y con su corredor hacía el lad' 
sur, la cual tiene las siguien- 
tes dimensiones: de Norte a 
Sur, ocho varas; de Este a 
Oeste, siete varas tres cuartos 
de vara; un corredor de tres 
varas quince pulgadas de Este 
a Oeste; dos varas diez y  nue 
ve pulgadas de Norte a Sur; 
por siete de Este a Oeste; la

cocina tiene cinco varas y me
dia de Norte a Sur, por cinco 
varas y tres cuartos de vera 
de Ef>te a Oeste; ubicado en un 
solar que tiene c  ho varas de 
Norte a Sur, al lado Oeste; y 
*le Este a Oeste, veinticuatro 
varas, por el lado N orte; y de 
Norte a Sur, ocho varaa tres 
cuartas de vara; de Este » 
Oeste, por el lado Sur, veinte y 
cuatro varaa; toda la propie 
dad antes relacionada tiene los 
siguientes límites: al Norte, 
c-n  casa y solar de Concepción 
Urbina viuda de Hernández; 
al Sur, con casa y solar de 
Dominga Mejía de Alvarez; 
al Este, con propiedad de la 
s u c e s i ó n ,  de los Henrí- 
quez Pacheco; y al Oeste, 
calle por medio y casa de Ra
faela Díaz y  solar de la casa 
de María Rivera viuda de Qui 
ftónez. Este inmueble se en 
cuentra en el centro de este 
ciudad: y que lo hubo por com 
pra a su padre don Manuel 
Henrlquez Pacheco. O f r e c e  
acreditar con los testigos José 
María Mejía, Domingo Mayor- 
qufn y Zacarías Alvarez. La 
representa el Licenciado Be 
nigno Irías hijo. Y se manda 
a publicar por avisos por tres 
veces una vez cada treinta 
días, para los fines de ley.— Ji»- 
ticalpa, 18 de octubre de 1965.

Rafael Ou vera  Cá l iz ,
¡i no.

26 N. y 27 D. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras, de e s t e  
departamento de Ocotepeque, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace Baber: 
que a e s t e Juzgado se ha 
presentado el señor Salvador 
Durón Castañeda, mayor de 
edad, casado, labrador, hondo- 
reño y vecino de Santa Fe, en 
rete departamento, solicitando 
Título Supletorio de un terre
no llamado "E l Gurrional” , de 
cincuenta manzanas de exten
sión, manzana y media culti
vada de café, y manzana y 
media de caña de azúcar, y  el 
resto de pasto natural, con 
una casa de adobe, techo de 
t«»ja, cercado de alambre, ma
dera y cerco natural, situado 
en El Cantón de Subnete, mu 
nicipio de Santa Fe, limitado: 
al Norte, terrenos de Entimo 
Maldonado y Gilberto Murcia 
Robo; al Sur, terreno de Car
ies Portillo; al Oriente, terre. 
no de Lucas Peña, y al Po
niente, terreno de Carlos Por
tillo y República de Guatemala, 
quebrada de por medio.— El 
terreno descrito lo h u b o el 
peticionario por compra que 
hizo a la señora Luciana Duar- 
te, y  está en quieta pacífica y 
no interrumpida posesión por 
más de diez ¿ños, lo cual acre
dita con el testimonio de los 
sf ñores Lucas y Sebastián Pe
ña y  Valentín Peña M iranda,,

mayores de edad, candor, k. 
brs dores, hondurefios, propi# 
tartos de bienes y vedan de 
Santa Fe, en este departan*- 
to - Se hace esta pobtictdfo 
de conformidad con el Atíba
lo 2333 del Código Civil.* Oes- 
tepeque, 13 de oetnbre de 
1965.

Federico García, 
Secretario.

26 N., y 27 D. 65 y 26 E. 66

H E R E N C I A S

El infrascrito. Secretaría del 
J u z g a d o  29de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al pábHco 
en general y para los efeefeoa 
de ley, hace saber: que cite 
Juzgado con fecha dieciocho 
de marzo del corriente alio, 
dictó providencia declarando i 
Lucas Gregorio; Jorge Alber
to y Oscar Augusto Monead*; 
Martha Liliana Moneada de 
Bjgrán Paredes y Grádelo 
Moneada viuda d e  Valle jo, 
herederos ab intestato de lo 
difunto padre legítimo don 
Lucas Moneada García, y so 
concepto de padre natural m- 
pecto a la última, y les conce
dió la posesión efectiva dolo 
herencia, sin perjuicio de otos 
herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalpa, D. C,
25 de noviembre de 1966,

EDITH RIVERAE,
Secretaria.

26 N. 65.

El infrascrito, Secretario del 
J u z g a d o  29 de Lvtnsde 
lo Civil d e I Departimato 
de Francisco Morazán, al pd> 
b>ico en general y paralo 
efectos de ley, hace saber; que 
con fecha diecinueve do no
viembre del año en curso, esto 
Juzgado dictó sentencia decla
rando a la señora Estela Aguí- 
lar v. de Aguiiar, hereden 
testamentaria de su difamia 
madre legítima Juana Oaegw- 
ra v. de Aguiiar, y ie conesdií 
la posesión efectiva de dida 
herencia, sin p e r j u i c i o  de 
otros herederos de igual o me
jor d e r e c h o .—Tegucigalpa, 
D. C., 22 de noviembnde 
1965.

Edith Rivera &, 
Secretaria.

26 N . 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted safidb 

una publicación en lo 
G A C E T A ,  entiéndan 
con el Administrador «o 
la Tipogra&a Nocional
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